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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
esté BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ c 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases,. 
0,75 pesetasla línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intefvención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

.OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) . 

I 

IdmíniHi rac ión ProVincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular \ 
Diputación provincial de León. 

Anuncios. 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Caja de Recluta de León.--GirenZar. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Adictos de Auuntamientos. 

Entidades ihenores 
Edictos de Juntas vecinales. 

4 dminist r ac ión de Jus t i c i a 
¿dictas de Juzgados. 

IdiMsMÉG uTovíntiai 

Botona tlvil de la provincia de León 

^misaría General de Abastecimieníos 
í 

U a DroviDclal harino-panadera 
c i v ? ^ el Excrno- Sr- Gobernador 
| 11 de la provincia han sido san-
onados \0s panaderos de Astorga 

g 6 a cont inuac ión se expresan por 
c l a ^ vf e!al)oración de pan y mez-
a L ^ " n a s en p roporc ión distinta 
a lo ordenado. 

Domingo Andrés Cuervo, 2.000 pe
setas; Evaristo Alvarez González, 
2.000; Manuel Alvarez García , 1 000; 
Victoriano Covarrubia, -500; Juan 
Cuervo, 500; T iburc io García Cuer
vo, 500; Rufino García Carrera, 250; 
Leonardo Merino Sabater, 250; José 
Rodríguez Castrillo, 250; Manuel 
Silva Suárez, 100; Ju l iana Suárez 
Otero, 10Q; Víctor Garcia S a r d ó n , 
100; Santiago González Nistal, 50; 
Josefa García Otero, 50; Raimundo 
Luengo García, 50; Bonifacio Mart í
nez Mart ínez, 50; Juan Rubio Gela-
d'a, 50; Roque Cuervo Alonso, 50 
y Angeja del Palacio Mosquera, 50. 

León, 30 de A b r i l de 1941. 
1 E l Gobernador civil, 
Carlos P in i l l a Turiño 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 90 
Habiéndose, presentado l a Epizoo

tia dé fiebre aftosa, en el ganado 
existente ''en el t é r m i n o munic ipa l 
de Armun ía , en cumplimiento de 
lo prevenida en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 26 de Septiembre de 193á (Gaceta 
del 3 de Octubre), se de clara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el pueblo de Oteruelo, como, 

zona infecta la casa de Gaspar Diez, 
Balb ina Ramos y Cecil io Diez y 
zona de i n m u n i z a c i ó n el pueblo a ú -
te r ío rmente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X A X I I I del vigente* Reglamento de 
Epizootias. 
' León, 2^ dé A b r i l de 1941. 

E l Gobernador ciyil, 
Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 80 
E n cumplimiento del artícií lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el ma l rojo, 
en el t é rmino mucipal de R ie l lo , 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 15 de Agosto 
de 1940. 

L o que se publica en este per ió 
dico oficial, para general conoci-
miemo. 

León, 17 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil. 

Carlos P i n i l l a 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por . cuenta de fondos provinciales, durante el nies 
óc Febrero ú l t imo: • 

Existencifi de Ancianos en los Asilos de los Ancianos Desamparados 

L e ó n . , 
Astorga. 

Tota l . . 

37 

45 

Hospic ios provinciales de Niños 

Hospicio de León 

Idem de Astorga 

Existencia 
del mes 
anterior 

Var. 

621 

127 

Hem, 

593 

129 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs. 

18 

Hs 

A 8 

2 

T O T A L 

Var. 

639 

135 

Hem, 

611 

131 

Total 

1250 

266 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro | Fuera 

472 

179 

778 

87 

BAJAS DE ACOGIDOS DDBASTEESTE MES 
Beciama-

flosporsus 
familia

res 
Vs. 

6 

» 

Hs. 

Por cum
plir la edad 

y otras 
causas 

Vs. Hs. 

Fallecidos 

Vs, Hs. 

Total-Bajas 

Vs. 

21 

1 

Hs. 

15 

Total 

36 

1 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. Hem 

618 

134 

596 

131 

Total 

1214 

265 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

15 

Ingresadas en el 
actual 

14 

T O T A L 
general 

29 

BAJAS DURANTE EL MES 

•Salieron 

13 

Fallecieron Total-Bajas 

14 

Quedan en el 
establecim ento 

15 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Vil lafranca del Bierzo. 

De L a Bañeza . . . . . 

De S a h a g ú n . . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

83 

)) 

7 

10 

Hem. 

68 

13 

4 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

36 

» 

» 

» 

Hem. 

33 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

119 

» 

. 7 

10 

Hem. 

101 

13 

4 

7 

Total 

220 

13 

11 

17 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. 

24 

» 

1 

» 

Hem. 

17 

» 

2 

» 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a l a s 
Var. 

29 

)) 

1 

)) 

Hem. 

17 

1 

2 

» 

Total 

46 

" l 

3 

» 

Existencia actual 
dé enfermos 

Viar. 

89 

» 

B 

10 

Hem. 

85 

12 

2 

7 

Total 

Asilo de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

32 

Hem. 

41 

Ingresados 
en el 

^ctual 

Var. Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

32 

Hem. Total 

41 73 

Bajas de asilados' durante el mes 

Por volunta^ 
Var. Hem. 

Por fallecimiento 
Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Vhr. 

32 

Hem. 

41 

Total 

73 

M a n i c o-m i o s 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Conjo. . . 

Idem de Va l l ado l id . . 

Id. de Falencia (hombres) 

Id. de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciémpozuelos . 

Var. 

45 

92 

10 

» 

1 

Hem 

63 

77 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
' de 

dementes 

Var. 

45 

93 

10 

» 

1 

Hem. 

63 

79 

» 

9 

» 

Total 

108 

172 

10 

9 

1 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por Ucencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cnra-
ciún 

Vs. Hs. 

Por falle
cimiento 

Vs. Fís 

T o t a l - B a j a s 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Total Var 

43 

89 

10 

» 

1 

Hem. 

63 

81 

» 

9 

» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestora efl 
sesión de 10 de Marzo de 1938. 

León, 15 de Marzo de 1941. 
El Presidente El Secretario, 

Enrique Iglesias José Peláez 



n: 
Caja de Recluta de León n.0 59 

CIRCULAR 
Para conocimiento de todos los re 

elutas alistados para el reemplazo de 
1942 y agregados al mismo se previa- ' 
ne que según orden comunicada del 
Ministerio del Ejérci to de 18 del ac
tual, todos aquél los que deseen aco
gerse a los beneficios de prórroga de 
incorporación a filas de segunda 
clase, debe rán hacerlo d é l a Junta 
de Clasificación por medio de ins
tancia documentada, durante los 
meses de Mayo y Jun io . 

También en las mismas fechas lo 
solicitarán los de otros reemplazos 
que se hallen disfrutando de tales 
beneficios. 

León, 29 de A b r i l de 1941.—El Te
niente Coronel Presidente, Pruden
cio G. Sarr iá . 

M I Ñ A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero eje esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

González F e r n á n d e z , vecino de L a 
Mata, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 21 del mes de Marzo, a las trere 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 10 pertenencias para la mina 
de hulla l lamada ^ « Piedad, sita en 
el p a r a j e Valdeano, t é rmino de 
Aviados, Ayuntamiento, de Valde-
piélago. 

Hace la des ignación de las citadas 
10 pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para demarcar 
la mjna Micobrio, n ú m e r o 2.257 o 
sea el extremo Oeste de una calicata 
antigua en una tierra de Pedro Gar
cía, vecino que fñé de Aviados y 
desde él se m e d i r á n con arreglo al 
Norte verdadero y sucesivamente de 
punto de partida a estaca auxil iar 
O. verdadero 21° 39 S., 100 metros; 
de^auxiliar a 1.a estaca S. verdadero 
¿Io 39 E. , 260 metros; de 1.a a auxi
liar 2.a estaca O. verdadero 21° 39 S., 
^00 metros; de 2.a a 3.a N . verdadero 
fl0 39 O., 200 metros; de 3.a a 4.a es-
Jaca O. verdadero 21° 39 Sv, 100 me
tros; de 4.a a 5.a estaca N . verdadero 
f 39 O,, 200 metros; de 5.a a 6.a es-
¡aca E. verdadero 21° 39 N . verdade
ro 300 metros; de 6a a 7.a 21° 39 E.. 
^erdadero 140 metros, quedando ce-, 
rrado el per ímet ro de las 10 perte-

y0,188 3ue se solicitan, 
te ^abi^ndo hecho constar este in-

[esado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por 1 

^aicha sol ic i ta 
Gobernador,sin p 

ti 1° pr.eveni(ió por la lev, se ha admi-
Sr r K ^ solicitud P01' decreto del 

• Gobernador,sin perjuicio tercero. 
Drp CtUe se anuncia por medio del 
lo. 6 edicto para que dentro de 
ni iKrSenla días siguientes al de la 
LETIV riClón de la solicitud en el Bo-N OFICIAL de la provincia, pué-

dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.818. 
León, 18 de A b r i l de 1941.—Cel

so Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. T o m á s 

Diez Maraña , vecino de Pall ide, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 21 del mes 
de Marzo, a las trece horas quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 8 pertenencias para la 
mina de ca rbón llamada Paca, sita 
en el paraje Trasmonte, t é rmino de 
Pall ide, Ayuntamiento de Reyero. 

Hace la designación de las citadas 
8 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un peñón negro de los dos existen
tes en el citado pago, el qüe está si
tuado en la parte m á s alta p r ó x i m o 
al Cerro en d i recc ión Este, situado 
el punto en el centro de dicho pe
ñón y desde él se m e d i r á n 200 me
tros en d i recc ión Este, colocando la 
1.a estaca; desde ésta al Sur, otros 
200 metros la 2.a estaca; desde ésta al 
Oeste, otros 400 metros la 3.a estaca; 
desde ésta al Norte, otros 200 metros 
la 4.a estaca y desde ésta en direc
ción Este, 200 metros se l legará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 8 perte
nencias que se solicitan. 

. Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Le}7, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del«ExGmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión .que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden ^e 5 de 
Septiembre de 1912.-

i E l expediente tiene el n ú m . 9.819. 
León, 18 de A b r i l de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

clonan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del año de 1942. perte
necientes a los Ayuntamientos que 
t amb ién se indican, se Ies cita por 
medio del présente , para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de legí
timo representante, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar, respectiva
mente, los d ías 11 y 18 del actual 
mes de Mayo, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Quintana del Castillo 
García Arias, Custodio, hijo de 

Luis y Antonia. • 
García Carrera, Francisco, hijo de 

Aqu i l ino y Paula . 
Suárez Fe rnández , Antonio, hijo 

de T o m á s y Sofía. 
Villafranca del Bierzo 

Manuel Castro Rodríguez, hijo de 
Antonio y de Felisa. 

Mariano Isa Barr ia l , de Vi rg i l io y 
Aurea. 

Enr ique López Vi le la , de Serafín 
y Leonor. 

José Martínez Morán, de Indalecio 
y María . 

Vicente Rey García, de Carmen. 
Villadecanes 

Mart ínez F e r n á n d e z , Nicanor, hijo 
de José y de Avel ina . " 

L a Bañeza 
Manuel Lobato Alvarez, hijo de 

Manuel y Carmen. 
Mariano Ramos Rubio, de Esteban 

y Felisa, 
Ruperto E m i l i o del Río F e r n á n 

dez, de Mónica . 
E m i l i o Gutiérrez Dufor, de Euge

nio y Amparo. 
Arturo Salvador Benito, de Matías 

y Teodora. 
E m i l i o Rodríguez Llamas, de Eus

taquio y María . 
Ricardo Jacinto Biur r i z , de Ricar-

*do y Gregoria. 

Aflniisislraelón nuaiclpal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela-

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Interesa conocer el paradero de 
E m i l i o F e r n á n d e z Fe rnández , hijo 
de J u l i á n y de Leonor, natural de 
Donillas, de este Munic ip io , de 37 
años , que a los 18 años se ausen tó 
de su domici l io en d i r e c c i ó n ' a los 
Estados Unidos, de Norte América , 
y que causa excepción para el ser
vicio mil i tar a su hermano Adal ino 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , del reempla
zo de 1940, por lo que ruego a las 
Autoridades y sus Agentes, así como 
al, públ ico en general, que caso de 
tener alguna noticia del referido in 
dividuo, lo pongan en conocimiento 
de esta Alcaldía. 

Quintana del Castillo, 26 de A b r i l 
de 1941.—El Alcalde, Bernardo Gu
tiérrez. 



Ayuntamiento de v 
Castrillo de la V a l d u e r n a ^ 

Ignorando el paradero del mozo 
Olegario Granja Granja, así como el 
de sus padres, inc lu ido en el alista
miento de 1942, por este Ayunta
miento, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en esta 
Consistorial, por si o por medio de 
legitimo representante, a los efectos 
de rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y al de clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ten
drá lugar los días 11 y 18 de Mayo 
p róx imo , bajo apercibimifento que, 
de no comparecer, será declamado 
prófugo. 

Castrillo de la Valduerna, 25 de 
A b r i l de 1 9 4 1 . - E l ' A l c a l d e , Anasta
sio F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una habi l i t ac ión de crédi to 
del sobrante resultante, al cerrar el 
ejercicio de 1940, para pago del au
mento de sueldo al Secretario de este 
Ayuntamiento, queda expuesta al 
púb l ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el pl^zo de quince dífis a los 
efectos de oír reclamaciones, 

Vegaquemada, 29 de A b r i l dé 1941. 
— E l Alcalde, Lauro F e r n á n d e z . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rebollar de los Oteros 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio, se halla expuesto al 
públ ico en casa del que suscribe* 
por t é rmino de quince días, durante 
cuyo plazo y en los quince días si
guientes, pueden formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cualquie
ra en las causas indicadas en eJ ar
t ículo 300 y siguientes del Estatuto 
munic ipa l . 

Rebollar de los Oteros, 29 de A b r i l 
de 1941.--EI Presidente, Restituto 
Bermejo. 

Miliiislraeián de insticia 
luzgaúo insíruclor provincial de res-

Donsabiimades oolfllcas 
D E L E O N 

A N U N C I O 
- E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Val ladol id , 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado4 Instructor, 
sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Pedro Méndez Valtui l le , de Cam-
ponaraya (León). 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado dé Primera instan
cia o munic ipa l del domicil io, del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, sé publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 28 de A b r i l de 1941.-EI Juez, 
Alberto Mart ín . 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso He r r án , A b o 

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 19 del año actual, se 
ha dictado lá sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
copio sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a dieciocho de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y uno. E l Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez mu
nic ipal propietario de la misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra José Ariás Sarasola. cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons
tan, en autos por lesiones; habiendo 
sido parte el Ministerio Frisca!, 

• Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a Rafael Cáceres Sánchez, a la 
pena de tres días de arresto y al pago 
de las costas del presente juicio. A b 
solviendo libremente al denunciado 
José Arias Sarasola, por no existir 
cargo alguno de cr imina l idad contra 
el mismo. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
manido y firmo.—Ricardo Gavilanes.* 
—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Rafael Cáceres Sán
chez, que se encuentra en ignorado 
domici l io y paradero, y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
pro\ jncia , expido y firmo el presen
te, visado por el Sr. Juez, qué sello 
con el del Juzgado en León, a dieci
nueve de A b r i l xie m i l novecientos 
cuarenta y uno.—Enrique Alfonso.--
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l , Ricardo 
Gavilanes. 

o -

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario Suplente del Juzgado mu
nic ipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el Q^, 
mero de orden 319 de 1940, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y garte dispositiva es corno 
sigue;'.' 

«Sentencia,--En la c iudad de León 
a veintinueve de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y uno. E l Sr. D. 
lio de Prado Alvarez, Juez munici-
pal suplente de la misma; visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Luis Lamas Pere i ró , cuyas demás 
circunstancias personales ya cons 
tan en autos, por estafa a la Compa-. 
nía del Ferrocarr i l del Norte de Es-
pana; habiendo sido parte el Minis
terio F i sca l . 

1.° Resultando: Que de las d i l i 
gencias practicadas resulta que el 
día 26 de Septiembre ú l t imo , el de
nunciado Lu i s Lamas Pereiro, fué 
sorprendido por el Interventor de la 
Compañía , D . Alfonso Vi l l a lba , via
jando.sin el correspondiente billete,, 
negándose a satisfacer el, importe 
del suplemento que obra unido a 
los autos, hechos probados. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno al denunciado Luis Lamas Pe
reiro, a la pena de diez d ías de arres
to, i n d e m n i z a c i ó n c i v i l de sesenta 
y ocho pesetas a la Compañ ía del 
Ferrocarr i l del Norte, como perju
dicada en el importe del supíemen-
to y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . 

Así por está mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julio de Prados-
Rubr icado .» 

F u é publicada en el d ía de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado en rebeldía Lu i s La
mas Pereiro, expido y firmo el pre
sente, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el vista 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado, en León, a treinta de 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta y 
uno.—Miguel Torres.—V.0 B.0: Jp 
Jtiez Munic ipa l s u p 1 e n t e, J . de 
Prado. 

juzgado municipal de 
Vil labl ino 

Se hal la vacante en este Juzgado el 
cargo de Juez Munic ipa l , lo que se 
hace púb l ico para conocimiento 
aquellas personas a quienes ínteres 
su desempeño , para que efl t^rmin0. 
de treinta d ías naturales puedan s -
l ici tarlo dirigiendo instancia a esi 
Juzgado de 1.a instancia de Leou> 
reintegrada con póliza de 3 P ^ ' J 
otra de la Mutual idad Judicial de 
misma cantidad, y pudiendo af*g¡j 
p a ñ a r cuantos documentos esti 
en just i f icación de méri tos , 

León, 25 de A b r i l de 1941. ^ 
Juez de 1.a instancia, Gonzalo r-
Hadares. 

Imprenta de la Diputación 


